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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha diez (10) de febrero de dos mil veintidós.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 00048/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, quien en lo sucesivo se identificará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Chalco en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, por lo que se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc66992241]ANTECEDENTES

1. El día catorce (14) de diciembre  de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE, ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), presentó una solicitud de información registrada con el número 00429/CHALCO/IP/2021, mediante la cual solicitó lo siguiente:

 “SOLICITO AL SUJETO OBLIGADO ME INFORME QUE UNIDAD ADMINISTRATIVA SE ENCARGA DE LAS ENAJENACIONES DE BIENES MUEBLES Y DE QUE DIRECCIÓN GENERAL DEPENDE DICHA UNIDAD ADMINISTRATIVA.” (Sic) 

2. Se señaló como modalidad de entrega a través de la plataforma digital Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

3. El diecisiete (17) de diciembre de dos mil veintiuno, se realizó un requerimiento al servidor público habilitado.

4. El treinta (30) de diciembre  de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

	“…
	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	[bookmark: _GoBack]Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6º apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5º párrafos trece, catorce y quince fracciones I a VII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2, 12, 53 fracciones II, V y VI, y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento y notificación de la respuesta emitida por el servidor público habilitado, el Titular de la Secretaría del Ayuntamiento, en los siguientes términos: En seguimiento al oficio GCH/UTAI/0636/2021, relativo a la solicitud de información presentada en la plataforma digital SAIMEX con numero de folio 00429/CHALCO/IP/2021 de la cual solicitan "INFORME QUE UNIDAD ADMINISTRATIVA SE ENCARGA DE LAS ENAJENACIONES DE BIENES MUEBLES Y DE QUE DIRECCIÓN GENERAL DEPENDE DICHA UNIDAD ADMINISTRATIVA". En respuesta a dicha solicitud, le informo que de conformidad con el Reglamento de la Ley de Contratación Publica del Estado de México y Municipios, los ayuntamientos, se auxiliaran de un Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones, para el desahogo de los procedimientos y actos relacionados con el arrendamiento, adquisiciones de inmuebles y enajenaciones de muebles e inmuebles que propongan las dependencias generales de este gobierno, por lo que en ese sentido, se hace del conocimiento del peticionario que dicho comité, se encuentra presidido por el que suscribe. Se adjunta documento de la respuesta de información Considerando que requirió la respuesta a su solicitud de información pública mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); se le notifica por dicha vía la respuesta anterior. Así mismo le informo que en términos de los artículos 176, 177, 178 y 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, tiene el derecho de interponer el Recurso de Revisión en un plazo de 15 días hábiles siguientes a partir de la presente fecha, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud.




	…”


A la respuesta se adjuntó el documento Solicitud de Información 429-2021.pdf, oficio SA/0756/2021, de fecha veintidós de diciembre de dos mil veintiuno, suscrito por el Secretario del Ayuntamiento en el que señaló “De conformidad con el Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, los ayuntamientos, se auxiliaran de un Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones, para el desahogo de los procedimientos y actos relacionados con el arrendamiento, adquisiciones de inmuebles y enajenaciones de muebles e inmuebles que propongan las dependencias generales de este gobierno, por lo que en ese sentido, se hace del conocimiento del peticionario que dicho comité, se encuentra presidido por el que suscribe.”

5. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]Derivado de la respuesta, el seis (06) de enero de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta, señalando como:

Acto impugnado: “Solicito al sujeto obligado me informe que unidad administrativa se encarga de las Enajenaciones de Bienes Muebles y de qué Dirección general depende dicha unidad administrativa" (Sic)

Razones o Motivos de inconformidad: “Se le solicito al sujeto obligado informara ¿Qué unidad administrativa se encarga de EJECUTAR el procedimiento de enajenación de bienes muebles?” (Sic).

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis. 

7. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de catorce (14) de enero de dos mil veintidós, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente. En este caso, el particular no realizó manifestaciones; por su parte el SUJETO OBLIGADO no remitió informe justificado.

8. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante el acuerdo de fecha dos (02) de febrero de dos mil veintidós.

[bookmark: _Toc66992242]

CONSIDERANDO 

[bookmark: _Toc66992243]PRIMERO. De la competencia

9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 3 fracción I, 82, 97, 98, 119, 123, 124, 127, 128 y 133 Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc90654865]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

10. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta a la solicitud el día treinta (30) de diciembre  de dos mil veintiuno, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del once (11) al treinta y uno (31) de enero  de dos mil veintidós, por ser el día de la respuesta un día inhábil; en consecuencia, presentó su inconformidad el día seis (06) de enero de dos mil veintidós, mismo también es considerado inhábil; sin embargo, se considera que está dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

11. [bookmark: _Toc452722829][bookmark: _Toc454373811][bookmark: _Toc476675991]Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc70417465][bookmark: _Toc80812774][bookmark: _Toc90654866]TERCERO. Planteamiento de la Litis

12. El particular solicitó conocer que unidad administrativa se encarga de las enajenaciones de bienes muebles y de qué dirección general depende dicha unidad administrativa.

13. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO manifestó que es el Comité de Arrendamientos de Inmuebles y Enajenaciones el encargado de los procedimientos de actos relacionados con el arrendamiento, adquisiciones de inmuebles y enajenaciones de muebles e inmuebles y que se encuentra presidido por el Secretario del Ayuntamiento.

14. Derivado de ello, el particular interpuso recurso de revisión; manifestó en sus razones o motivos de inconformidad “Se le solicito al sujeto obligado informara ¿Qué unidad administrativa se encarga de EJECUTAR el procedimiento de enajenación de bienes muebles?”.

15. En consecuencia, la Litis del presente asunto corresponde en resolver si el SUJETO OBLIGADO atendió la solicitud con apego a los principios establecidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia Local, si con la entrega de los documentos en respuesta se garantiza que la información sea congruente.

16. Así mismo determinar si se actualizan las causales de procedencia prevista en la fracción I y  del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y sus Municipios, que establecen la negativa de la información solicitada. 

[bookmark: _Toc70417466][bookmark: _Toc80812775][bookmark: _Toc90654867]CUARTO. Del estudio y resolución del recurso de revisión.

17. Se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

18. En ese orden de ideas, es importante señalar que, el artículo 4°, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte:

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. 
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

19. De lo anterior, se deduce que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

20. Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los sujetos obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

21. Establecido lo anterior, debemos precisar que el particular solicitó conocer que unidad administrativa se encarga de las enajenaciones de bienes muebles y de qué dirección general depende dicha unidad administrativa.

22. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO manifestó que es el Comité de Arrendamientos de Inmuebles y Enajenaciones el encargado de los procedimientos de actos relacionados con el arrendamiento, adquisiciones de inmuebles y enajenaciones de muebles e inmuebles y que se encuentra presidido por el Secretario del Ayuntamiento:
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23. En ese contexto, demos señalar que la Ley de Contratación Pública del Estado de México señala en su artículo 5 que los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, tendrán a cargo el trámite de los procedimientos de adquisición de bienes, contratación de servicios, arrendamientos y enajenaciones de bienes muebles e inmuebles; y, el artículo 22 del  mismo ordenamiento legal, establece que, los ayuntamientos se auxiliarán de un Comité de arrendamientos, adquisiciones de inmuebles y enajenaciones. 

24. Cabe señalar que el artículo 2, fracción XI del Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, refiere que el comité es un Órgano Colegiado con facultades de opinión  que tiene por objeto auxiliar a los municipios en la preparación y substanciación de los procedimientos de adquisiciones, servicios, arrendamientos y enajenaciones:

“Artículo 2.- Para los efectos de este Reglamento, se entenderá por:
…
XI. Comité: Órgano colegiado con facultades de opinión, que tiene por objeto auxiliar a la Secretaría, organismos auxiliares, tribunales administrativos o municipios, en la preparación y substanciación de los procedimientos de adquisiciones, servicios, arrendamientos y enajenaciones.
…”

25. Asimismo, el Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México, establece que los municipios se auxiliarán de un Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones, para el desahogo de sus procedimientos, el cual, de acuerdo al artículo 52 del ordenamiento legal señalado se encuentra integrado de la siguiente manera: 

CAPÍTULO SEGUNDO
DEL COMITÉ DE ARRENDAMIENTOS, ADQUISICIONES DE INMUEBLES Y ENAJENACIONES

“Artículo 52.- El Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones, se integrará por: 
I. El titular del área encargada del control patrimonial de la Secretaría, en el caso de las organismos auxiliares, tribunales administrativos o municipios, el encargado del control patrimonial, quien fungirá como presidente; 
II. Un representante de la Consejería Jurídica o del área jurídica respectiva, de la entidad, tribunal administrativo o municipio o quién lleve a cabo las funciones de esta naturaleza, con funciones de vocal; 
III. Un representante del área financiera de la Secretaría, entidad, tribunal administrativo o municipio con funciones de vocal; 
IV. Un representante de la Coordinación Administrativa o su equivalente de la dependencia, entidad o tribunal administrativo o del área de administración del municipio, interesada en el arrendamiento, adquisición, o enajenación, con funciones de vocal; 
V. Un representante del Órgano de Control de la Secretaría, entidad, tribunal administrativo o municipio, con funciones de vocal; y 
VI. Un Secretario Ejecutivo, quien será designado por el presidente.
…”

26. Ahora bien, el artículo 54 del Reglamento señalado en el párrafo anterior establece las funciones del Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones:

“Artículo 54.- Además de las establecidas en la Ley, el Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones tendrá las siguientes funciones: 
I. Expedir su manual de operación; 
II. Revisar y validar el programa anual de arrendamiento; así como formular las observaciones y recomendaciones que estimen convenientes; 
III. Analizar la documentación de los actos relacionados con arrendamiento, adquisiciones de inmuebles y enajenaciones de muebles e inmuebles, y emitir la opinión correspondiente; 
IV. Dictaminar sobre las solicitudes para adquirir inmuebles, arrendamientos y subarrendamientos; 
V. Dictaminar sobre las propuestas de enajenación de bienes muebles e inmuebles; 
VI. Solicitar asesoría técnica a las cámaras de comercio, industria de la construcción, de empresas inmobiliarias y colegios de profesionales o de las confederaciones que las agrupan; VII. Implementar acciones y emitir acuerdos que considere necesarios para el mejoramiento del procedimiento para arrendamiento, adquisiciones de inmuebles y enajenaciones de muebles e inmuebles; 
VIII. Evaluar las propuestas o posturas que se presenten en los procedimientos de licitación pública, subasta pública, invitación restringida o adjudicación directa; 
IX. Emitir los dictámenes de adjudicación, que servirán para la emisión del fallo en los arrendamientos, adquisiciones de inmuebles y enajenaciones; 
X. Crear subcomités y grupos de trabajo de orden administrativo y técnico que considere necesarios para el desarrollo de sus funciones; y 
XI. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de sus funciones.” 
27. En ese contexto, el Bando Municipal del Municipio de Chalco establece en su artículo 57 que el Ayuntamiento se auxiliará de Comités quienes operarán atendiendo a lo estipulado en sus propios reglamentos; asimismo, el artículo 58 refiere que los Comités son Órganos colaboradores del Ayuntamiento, con las obligaciones que les señala la Ley Orgánica y sus Reglamentos. 

28. El artículo 59 del ordenamiento legal establecido en el párrafo anterior establece que los comités son aprobados por el Ayuntamiento a propuesta del Ejecutivo Municipal entre los cuales se encuentra el Comité de Arrendamiento, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones. 

29. Derivado de todo lo anteriormente señalado, podemos concluir que es el Comité de Arrendamiento, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones el encargado de las enajenaciones de bienes muebles e inmuebles, por lo que la respuesta del Sujeto Obligado colma el punto de la solicitud que refiere conocer la Unidad Administrativa encargada de las enajenaciones de los bienes muebles; por otro lado, el hoy RECURRENTE solicitó conocer de qué Dirección Administrativa depende el área encargada de las enajenaciones de los bienes muebles, sin embargo como ya se mencionó en el estudio, el Comité de Arrendamiento, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones es un Órgano colegiado que auxilia al municipio en los procedimientos de enajenación y que como lo refirió el Sujeto Obligado, se encuentra presidido por el Secretario del Ayuntamiento, por lo que, con la respuesta emitida, se colma la solicitud de acceso a la información pública.

30. En relación con lo anterior, se entiende que el Sujeto Obligado atendió la solicitud de acceso a la información, atento a lo establecido en el artículo 12, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues establece que los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos.

31. Es así, que Con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente CONFIRMAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado. 

32. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:

[bookmark: _Toc528153792][bookmark: _Toc71158406][bookmark: _Toc90654868]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 00048/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Chalco a la solicitud 00429/CHALCO/IP/2021. 

TERCERO. REMÍTASE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA), LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIEZ (10) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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Chalco, Estado do México, a 22 do diclembre de 2021

LIC. LIZBETH LUNA GALICIA
TITULAR DE LA UMIDAD DE TRANSPARENCIA
VACCESO A LA INFORMACION PUBLICA.
PRESENTE

En seguimiento 3 su ofico nimero GCH/UTAI/0636/2021, para la atencidn del
requerimlento de_ informacién, regietrado en la_ plataforma SAINEX, con. follo
00420/CHALCO/IP/2021,  través del cual solictan: “INFORME QUE UNIDAD
ADMINISTRATIVA SE ENCARGA DE LAS ENAJENACIONES DE BIENES MUEBLES Y DE
QUE DIRECCION GENERAL DEPENDE DICHA UNIDAD ADMINISTRATIVA." (si);
comunico lo sigulente.

De conformidad con sl Regiamanto do I Ley de Contratacién Piblica del Estado do
Mésxico y Municlplos,los syuntamientos, se auriiaran do un Comité de Arrendamisntos,
‘Adauisiciones de Inmuebies y Enajenacionas, paa of desahogo de s procedimientos
actos relacionados con i arrendamiento, adauisicionss do inmusbles y enajenaclones
o musbles o inmusbles que propongan las dependencias gensrales ds este goblemo,
or 1o qus en sse sentido, % hace del conocimiento del peticlonarlo qus diche comité,
50 encuenira prescido por i que suscrbe.

Sin otro particular, quedo de Usted.

ATENT

CESAR ENRIGUE VALLEJO SANCHEZ
'SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

citud de Infor...pdf

e « B O

[@ 131313131 ().poif

) 23°C Soleado A~ © B ® 7 B

0457 p. m,
02/02/2022





image2.jpeg




